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Objetivos

Introducción
Los Protocolos de Mejoras en el Tratamiento (TIP, por sus siglas en inglés) desarrollados 

por la Administración de Servicios de Salud Mental y Abuso de Sustancias (SAMHSA), son 
documentos técnicos que proporcionan orientación práctica y basada en la evidencia para los 
profesionales de la salud mental y los proveedores de servicios de tratamiento. Estos 
documentos están diseñados para mejorar la calidad de la atención y el tratamiento en el campo 
de la salud mental y el consumo de sustancias. Este manual es un compendio del TIP 63, el cual 
tiene como propósito que las personas que presentan el Trastorno por Uso de Opioides (TUO) 
puedan recibir servicios de allta calidad.  Por tanto, provee a los lectores información actualizada 
y necesaria para entender cómo utilizar los medicamentos en el tratamiento del TUO.

El Trastorno por Uso de Opioides (TUO) es una enfermedad que afecta la salud 
física y mental de las personas que consumen estas sustancias. Las muertes 
ocasionadas por sobredosis de opioides es una realidad. Los opioides son sustancias 
naturales y semisintéticas que médicamente son recetadas para el manejo del dolor.  Entre 
estos están la morfina, codeína, metadona, oxicodona, hidrocodona, hidromorfona y 
buprenorfina; así como drogas ilegales como heroína y fentanilo.  Las muertes por 
sobredosis de opioides es un tema ampliamente discutido y se han establecido protocolos 
para el manejo de las personas que experimentan sobredosis, así como para quienes buscan 
tratamiento.

Afortunadamente se ha logrado desarrollar tratamientos efectivos que incluyen medicamentos 
que pueden ayudar a reducir los síntomas de abstinencia, disminuir la insidia o el deseo de volver 
a utilizar la sustancia y promover la recuperación. En este módulo se presentan los medicamentos 
utilizados en el tratamiento para el Trastorno por Uso de Opioides: metadona, buprenorfina y 
Naltrexona. Se presenta su mecanismo de acción, beneficios y consideraciones, otros aspectos 
significativos, así como otras estrategias y servicios necesarios para apoyar la recuperación 
de las personas con TUO.

Comprender los diferentes medicamentos utilizados en el Tratamiento del Trastorno por Uso 
de Opioides (TUO).

Conocer los mecanismos de acción y los efectos de estos medicamentos.

Familiarizarse con las pautas de prescripción y el seguimiento adecuado de estos medicamentos.

1.

2.

3.
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Trastorno por Uso de Opioides y términos claves

El TUO, según el DSM-5, se define como un trastorno caracterizado por la pérdida de control 
ante el uso de los opioides, consumir de forma nociva, dificultad en el funcionamiento social, 
desarrollo de tolerancia y sintomas de retirada. Igual que otras enfermedades crónicas involucra 
ciclos de recurrencia y remisión. Si el opioide es usado bajo supervisión médica no se considera la 
tolerancia y síntomas de retirada con fines de diagnóstico.

El TUO requiere tratamiento basado en la evidencia y cuidado efectivo y sensible, según 
las particularidades de cada persona y de acuerdo con las investigaciones realizadas. La meta del 
tratamiento para las personas con TUO es la remisión y posterior recuperación. 

La Administración de Servicios de Abuso de Sustancias y Salud Mental (SAMHSA, por sus 
siglas en inglés) y el Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas (NIDA, por sus siglas en inglés) 
indican que la adicción es una enfermedad crónica del cerebro que puede ser medicamente tratada. 
La Organización Mundial de la Salud establece principios de buen cuidado para las condiciones 
crónicas como el TUO.

Los profesionales de la salud que trabajan con las personas con TUO, igual que con otros 
trastornos por uso de sustancias, deben desarrollar una relación colaborativa que considere las 
necesidades y deseos de la persona y en la que se ofrezca un seguimiento proactivo de conformidad 
con el interés de cada individuo.  Se debe promover un enlace con recursos de apoyo existentes 
en la comunidad y desarrollar un equipo clínico que involucre educadores pares. Se promueve 
el cuidado continuo para proveer y enlazar con otros servicios médicos, de salud conductual y 
otros disponibles en la comunidad.  Las personas con TUO deben recibir información y orientación 
que los ayude a comprender su relación nociva con los opioides, las opciones de tratamiento y 
servicios disponibles incluyendo los medicamentos aprobados por la Administración de Alimentos 
y Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés).

Términos clave

Tradicionalmente las personas con Trastorno por Uso de Opioides han sido etiquetadas con 
términos despectivos que sugieren y evidencian rechazo, prejuicio, discrimen y estigmatización. 
Muchas personas no acuden o abandonan los servicios de ayuda porque se sienten avergonzados o 
rechazados por su enfermedad.  Es importante y relevante tratar a cada persona, independientemente 
de su condición, con respeto, sensibilidad y compasión. Es necesario el uso de términos que 
invoquen primero a la persona antes que su condición y que hagan referencia al individuo como una 
persona con un trastorno por consumo de opioides o con adicción a los opioides.  Se requiere evitar 
términos como adicto, consumidor, abusador de sustancias o tecato.  Se debe hacer referencia a 
términos médicos como muestra de orina positiva o negativa en vez de orina sucia o no pasó la 
prueba de drogas. Otros términos son:

Abstinencia médicamente asistida: Es cuando se usa un opioide agonista en dosis 
decrecientes u otros medicamentos para ayudar a que una persona descontinue el uso de 
opioides. Antes se refería a detoxificación.

1.
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Receptor agonista de opioide: Sustancia que se une a los receptores opioides en el cerebro 
y produce una respuesta similar a la de estos. Ej. Metadona, Buprenorfina.

2.

Identificación temprana: Es importante el uso de cernimientos para detectar condiciones 
comunes y tratables como cáncer, así como condiciones relacionadas con el uso de sustancias 
como alcohol, tabaco y otras drogas prescritas o ilícitas. Es fundamental que los proveedores 
de servicios médicos estén capacitados para reconocer los signos y síntomas del TUO.  La 
detección temprana permite intervenir de manera oportuna y brindar el tratamiento adecuado.  
Se recomienda que los profesionales de cuidado realicen cernimientos anualmente.  En 
cada clínica o práctica médica se debe adiestrar al personal que administrará los diversos 
cernimientos para que actúen de forma compasiva y sin emitir juicios sobre las personas. Si 
el cernimiento evidencia que no hay indicadores de riesgo o uso de opioides se debe reforzar 
las conductas saludables. Si el cernimiento evidencia uso de opioides y conductas de riesgo 
se debe realizar una evaluación para determinar si la persona presenta abuso o trastorno 
por uso de sustancias.  Si se detecta abuso de sustancias se debe ofrecer consejería breve, 
monitorear y ofrecer seguimiento.  En caso de que continue el abuso de las sustancias se 
recomienda negociar un plan y referir a tratamiento.   En caso de que se evidencie trastorno 
por uso de sustancias se recomienda consejería breve y referir a tratamiento, considerar la 
farmacoterapia y ofrecer evaluación y apoyo continuo.

1.

Receptor antagonista de opioide: Sustancia que se une a los receptores opioides en el 
cerebro, pero bloquea o inhibe la respuesta de estos. Ej. Naltrexona.

3.

Recuperación: Proceso de cambio a través del cual los individuos mejoran su salud y 
experimentan bienestar, dirigen sus vidas de forma independiente y se esfuerzan en alcanzar 
su máximo potencial.

4.

Recurrencia: Proceso mediante el cual una persona con TUO que ha estado en remisión 
experimenta pérdida de esta o un retorno de síntomas.  Antes se refería a recaída.

5.

Remisión: Desaparición de signos y síntomas relacionados con el uso de opioides.  Es un 
elemento esencial de la recuperación.

6.

Abordaje del TUO en entornos médicos generales

Las clínicas, los centros de salud de la comunidad y las prácticas privadas han visto un aumento 
de personas con TUO solicitando servicios.  Los profesionales de la salud en estos espacios tienen 
la oportunidad de identificar, evaluar, referir u ofrecer tratamiento a sus participantes.  En adición, 
los participantes de los servicios que están médica y mentalmente estables pueden beneficiarse de 
recibir medicamentos en ambientes de salud integral con proveedores de cuidado con los cuales 
han desarrollado una relación terapéutica.
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Evaluación y diagnóstico: El diagnóstico preciso es fundamental para el tratamiento 
adecuado.  Para un diagnóstico acertado se debe realizar una evaluación exhaustiva que 
incluya la revisión de antecedentes médicos y de salud mental, el historial de uso de sustancias 
y su severidad, así como resultados de tratamientos previos. Es importante incluir el uso de 
herramientas de detección y la realización de pruebas de laboratorio pertinentes: prueba de 
embarazo, función hepática, Hepatitis B y C, VIH. El examen físico debe incluir si hay presente 
intoxicación o síntomas de retirada, signos físicos del uso de opioides, así como consecuencias 
médicas.  Se requiere evaluar los posibles efectos físicos relacionados con el uso de las 
sustancias: endocarditis, infección de los tejidos suaves, hepatitis B o C, VIH.  Así mismo se 
debe considerar la posible interacción de las sustancias con medicamentos recetados.

2.

Tratamiento farmacológico: La buprenorfina, metadona y naltrexona son medicamentos 
aprobados por la FDA cuya eficacia está evidenciada para el tratamiento del TUO. La 
metadona y buprenorfina reducen o eliminan los síntomas de la retirada. Estos medicamenros 
bloquean los efectos de los opioides ilícitos y reducen o eliminan la insidia o el deseo de 
usar la sustancia.  La metadona y buprenorfina se asocian con reducir los riesgos de muerte 
por sobredosis.  La remisión y la recuperación no sólo se logra a través de la medicación.  
En adición a los medicamentos, las personas pueden beneficiarse de apoyo psicosocial 
individualizado (consejería, manejo de contingencia, servicios de salud mental) y otros servicios 
que sean necesarios. Antes de iniciar el tratamiento se requiere revisar que la persona no 
recibe prescripciones para el TUO de otros profesionales de la salud y determinar la severidad 
utilizando los criterios establecidos por el DSM-5.

3.

Terapia psicosocial: Hace énfasis en la importancia de combinar el tratamiento farmacológico 
con intervenciones terapéuticas, como la terapia cognitivo conductual y la consejería utilizando 
el acercamiento de entrevista motivacional. Estas ayudan a abordar los factores subyacentes 
al uso de opioides y promueven la recuperación a largo plazo.

4.

Coordinación de la atención profesional: Para mantener un enfoque integral y continuo 
es esencial la coordinación entre los proveedores de atención médica, los especialistas en 
salud conductual y otros profesionales que brinden servicios a las personas con TUO. La 
colaboración interdisciplinaria aumenta la adherencia, mejora los resultados del tratamiento y 
apoya a las personas en su proceso de recuperación. Las personas con diagnóstico de TUO 
y uso problemático de otras sustancias que presentan inestabilidad en sus vidas pueden ser 
candidatos a tratamiento residencial. Si ya reciben tratamiento con buprenorfina o metadona 
se debe explorar si el programa residencial permite que continúen con su medicación. Si 
esto no es aceptado se debe considerar que al descontinuar la medicación la persona puede 
desestabilizarse y en consecuencia presentar una sobredosis de opioides. Es importante 
orientar a la persona sobre la importancia de recibir consejería en uso de sustancias, servicios 
de salud mental, manejo de caso y apoyo de grupos par. En adición a la terapia individual 
se debe recomendar terapia familiar, adiestramiento vocacional, asistencia para obtener o 
mantener vivienda y otras ayudas gubernamentales.

5.
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Plan de tratamiento

Al momento de establecer el plan de tratamiento o considerar realizar un referido es 
importante discutir la impresión diagnóstica con la persona, clarificar sus dudas, considerar sus 
opciones y establecer:

La transición de un programa de tratamiento residencial a uno ambulatorio debe considerar 
la continuidad farmacológica y discutir los riesgos de una sobredosis. Se debe tener en cuenta 
las características particulares de cada persona y evaluar si pertenece a poblaciones específicas 
o vulnerables para asegurar que reciba los servicios en un ambiente de aceptación y respeto. Es
importante asistir a la persona en su proceso para que este sea exitoso, no sólo darle un referido
o número telefónico para que dé seguimiento o solicite los servicios.

Cada intervención es una oportunidad para educar a la persona en la reducción de riesgos 
relacionados con el TUO.  Se debe orientar sobre el uso de jeringuillas nuevas en cada uso y no 
compartirlas, desinfectar la parafernalia y prevenir la sobredosis.

Farmacoterapia para el Trastorno por Uso de 
Opioides

El TUO es un conjunto de síntomas cognitivos, conductuales y fisiológicos, así como la 
incapacidad para detener el uso de opioides a pesar de las consecuencias negativas. El uso 
compulsivo de opioides puede ocasionar adicción, condiciones físicas y mentales, así como 
problemas laborales, legales, familiares y muerte por sobredosis. La FDA (U.S. Food and Drug 
Administration) ha aprobado tres medicamentos para el tratamiento de personas con TUO cuya 
efectividad está documentada.

La intensidad del tratamiento depende de varios factores:

las indicaciones, riesgos y beneficios de los medicamentos y otras alternativas1.

circunstancias sociales1.

lugares donde puede recibir los servicios recomendados2.

severidad del TUO2.

disponibilidad para acceder al tratamiento incluyendo la transportación3.

preferencias de la persona3.

tratamientos alternos que no incluyan medicamentos como un programa residencial4.

necesidades psiquiátricas y psicológicas4.

costos del tratamiento, cubiertas médicas y posibilidades económicas5.

capacidad económica5.
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Metadona
 Entre los medicamentos para el TUO es el más estudiado y recetado con fines terapéuticos. 
La Organización Mundial de la Salud lo considera un medicamento esencial que reduce el uso ilícito 
de opioides y las muertes por sobredosis. En adición, contribuye a que las personas mantengan la 
adherencia al tratamiento. 

Beneficios:

Es un opioide o agente sintético, utilizado desde el año 1947, que funciona ocupando los 
receptores opioides en el cerebro. Es de acción prolongada y reduce la insidia o deseos 
de usar opioides. Puede reducir la recurrencia y el riesgo de muerte por sobredosis; 
así como el riesgo de contraer infecciones como VIH y Hepatitis C. En adición, puede 
contribuir a disminuir la conducta criminal.

1.

Bloquea los efectos eufóricos y sedantes de los opiáceos y los síntomas asociados al 
síndrome de retirada.

2.

Si hay estabilidad en la dosis administrada no causa intoxicación permitiendo que la 
persona retorne a la funcionalidad o mantenga su calidad de vida.

3.

Es de administración diaria en entornos clínicos con las autorizaciones pertinentes y 
bajo supervisión de un médico o psiquiatra. Se presenta en tableta dispersable (puede 
disolverse en líquido), solución líquida o solución concentrada para ingerir vía oral.

4.

Se excreta lentamente por lo que se puede ingerir una vez al día, cada ocho a 12 horas. 
La mayoría de las personas requieren una dosis de 60 a 120 mg/día para un efecto 
óptimo, una vez lograda la dosis de estabilidad. Se recomienda un mínimo de 12 meses 
de tratamiento. Algunas personas pueden requerir años con el medicamento. Después de 
un periodo de estabilidad y previa discusión con el médico, los participantes aprobados 
pueden llevar las dosis de metadona a sus casas y seguir el tratamiento a través de 
visitas al programa. Es importante orientar a las personas sobre el peligro de dejar de 
tomar el medicamento. Si esta decide descontinuar la farmacoterapia con metadona el 
profesional de salud debe crear un plan para reducir gradualmente el medicamento y 
manejar los síntomas de retirada.

4.

Criterios para admisión a tratamiento:

Mayor de 18 años.1.

Historial de un mínimo de un año en uso de opioides con criterios, según el DSM-5, de 
moderado a severo, no leve.

2.

Participar de forma voluntaria y completar un consentimiento informado.3.

Consideraciones con mujeres embarazadas: Las mujeres embarazadas que usen 
metadona por tiempo prolongado pueden tener infantes que presenten el síndrome de 
retirada.  En mujeres lactantes el medicamento puede pasar a la leche y causar efectos 
en el infante como lentitud respiratoria y sedación.

4.
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Consideraciones:

Dosis:

Condiciones de salud e interacción con la metadona:

El medicamento está disponible sólo a través de Programas de Mantenimiento con 
Metadona debidamente certificados.

1.

Se requiere un enfoque multidisciplinario que incluya medicación, terapia individual y 
grupal, consejería, así como otros servicios de apoyo.

2.

La metadona produce efectos secundarios como somnolencia, estreñimiento y 
sudoración, disfunción sexual o disminución del libido, amenorrea o ausencia de 
menstruación, aumento de peso, edema o acumulación de líquidos en el cuerpo.

3.

 La Metadona es un agonista del receptor Mu de acción prolongada, con una vida 
media de ocho a 59 horas dependiendo de cada persona. El promedio es de 24 horas. El 
tratamiento debe iniciar con una dosis baja e ir aumentando hasta alcanzar la estabilidad. La 
estabilidad del medicamento por lo general se alcanza hasta después de cinco vidas medias. 
Esto implica que el efecto total de la dosis inicial ocurrirá entre cuatro o más días aún si la 
dosis es la misma.  Inicialmente una dosis puede parecer apropiada, pero al tercer o cuarto 
día la persona puede experimentar sobresedación, depresión respiratoria o la muerte. De 
ahí la importancia de la orientación y supervisión médica. En personas que no han usado 
opioides por los últimos cinco días (por ejemplo, personas que abandonan un programa 
residencial o de ambiente controlado); que no usan opioides diariamente o usan opioides 
menos fuertes como Codeína, debe considerarse una dosis inicial entre 5mg a 10mg. Es 
importante aumentar la dosis lentamente y mantener el monitoreo médico hasta alcanzar la 
estabilidad.

 Para mantener el uso adecuado del medicamento la FDA requiere que los 
manufactureros provean una Evaluación de Riesgo y Estrategia de Mitigación (REMS, por 
sus siglas en inglés).  Se sugiere el desarrollo de programas educativos en cuanto al uso 
seguro y efectivo del medicamento. Para el tratamiento asistido con medicación a corto 
plazo, la dosis típica es de 20mg dos veces al día entre dos a tres días. El médico a cargo 
debe disminuir gradualmente la dosis y supervisar la respuesta de la persona. La dosis 
máxima para el primer día del tratamiento no debe exceder los 40mg.

 La dosis estándar de mantenimiento para las personas con historial de uso de opioides 
entre moderado a severo y con edad entre los 18 a 64 años es de entre 80mg a 120mg 
diarios. El médico a cargo, dependiendo de factores como tiempo, tipo y severidad de uso, 
edad de la persona, la forma de consumo y las condiciones médicas, determinará la dosis 
correcta para cada individuo.

 Es necesario realizar monitoreo clínico de la función renal y hepática, así como de 
la frecuencia cardíaca y respiratoria para garantizar el bienestar de la persona y prevenir o 
manejar posibles efectos adversos. Para administrar metadona se requiere rigor clínico para 
detectar condiciones de salud preexistentes que pueden exacerbarse con el medicamento:
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1.

Alcohol: Puede aumentar el riesgo de sedación, lentitud respiratoria, coma y muerte.1.

Dificultades renales: Personas con condiciones renales pueden presentar dificultad 
para eliminar el medicamento del cuerpo. Esto puede aumentar los niveles del 
medicamento en el sistema y causar más efectos secundarios.

Problemas respiratorios: La metadona puede causar problemas respiratorios o 
empeorarlos si ya existen. Si la persona sufre de problemas respiratorios, asma severa 
o tiene episodios asmáticos debe informarlo y discutirlo con el médico.

2.

Benzodiacepinas: Puede causar somnolencia severa, problemas respiratorios, coma o
muerte.

2.

Convulsiones: El medicamento puede causar aumento de convulsiones en personas 
con epilepsia.

4.

Obstrucción gastrointestinal: El medicamento puede causar constipación y aumentar el 
riesgo de ocasionar obstrucción gastrointestinal. El medicamento es contraindicado en 
personas con diagnóstico de íleo paralítico o seudoobstrucción intestinal.

3.

Otros medicamentos como antibióticos (ej. Clarythromycin y Erytromycin), Antihongos
(ketoconazole, Posaconazole y Voriconazole), Ritonavir o Indinavir (para VIH),
antipsicóticos y otras condiciones de salud mental deben ser evaluadas por el médico
para evitar efectos adversos.

3.

Lesión cerebral: La metadona puede ocasionar presión en el cerebro.5.

Consideraciones con otras drogas y medicamentos:

Es importante explorar los medicamentos, así como otras sustancias que consume la 
persona, para evitar complicaciones ocasionadas por la interacción con la metadona:

Buprenorfina

La Buprenorfina es un medicamento aprobado por la FDA para el tratamiento del TUO. 
Es prescrita por médicos certificados en el tratamiento de opioides. Su administración debe ser 
bajo supervisión médica. Es un medicamento efectivo para disminuir y descontinuar el uso de 
los opioides de forma segura, así como manejar la insidia o el deseo de continuar utilizando la 
sustancia.

La Suboxona es una combinación de buprenorfina con Naloxona. Esta combinación se 
encuentra en una relación específica, por ejemplo, 4mg de buprenorfina con 1mg de Naloxona.  La 
suboxona es un antagonista del receptor opioide que se utiliza para prevenir el mal uso intravenoso 
de la buprenorfina. El principio activo de este medicamento es la propia buprenorfina. En su forma 
comercial se una a otros componentes para facilitar su administración y liberación. La buprenorfina 
se metaboliza a través del hígado. Si una persona presenta sobredosis con fentanilo debe ser 
tratada con Naloxona.
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 La inducción al tratamiento con buprenorfina se realiza en la oficina médica para que el médico 
pueda observar y manejar los posibles efectos secundarios. Sin embargo, puede recomendarse la 
inducción en el hogar si la persona puede:

 Es importante recomendar a la persona que se abstenga de consumir nicotina antes de la 
dosis de buprenorfina. La nicotina causa vasoconstricción disminuyendo la superficie de los vasos 
sanguíneos que absorben la buprenorfina.

Describir, comprender y reconocer los síntomas relacionados con la retirada de los opioides.1.

Entender las instrucciones relacionadas a la dosis de la inducción.2.

Estar en disposición de contactar a su médico si surgen dificultades.3.

Criterios para admisión a tratamiento:

Beneficios:

Aprobado para personas mayores de 16 años con TUO. En menores de esta edad 
el médico debe evaluar si los beneficios superan los riesgos y explorar si hay otras 
opciones de tratamiento. 

1.

Es un agonista parcial de los receptores de opioides Mu y antagonista del receptor 
Kappa que alivia los síntomas de retirada de la sustancia, así como la insidia o deseos 
de volver a usar la misma.

1.

Antes de iniciar el tratamiento se requiere: 2.

Puede ser recetada por médicos con la correspondiente certificación para administrar 
medicamentos para el TUO en entornos ambulatorios.

2.

Evaluación con impresión diagnóstica de TUO.A.

Evaluación médica y psicosocial para determinar el estado de salud general, el 
historial médico y las necesidades psicosociales de la persona.

B.

Un período de abstinencia o disminución de la cantidad de opioides en el sistema si 
la persona está en uso de estos.

C.

Ausencia de contraindicaciones como alergia al medicamento o alguno de sus 
ingredientes, condiciones médicas preexistentes que podrían provocar que el tratamiento 
sea inseguro o peligroso para la persona.

3.

Está disponible en diferentes formulaciones: tabletas sublinguales, láminas sublinguales 
y como un implante subdérmico de liberación prolongada.

3.

Cuando se usa adecuadamente puede contribuir a que la persona con TUO tenga mejor 
calidad de vida.

4.
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Consideraciones:

Dosis:

Se requiere evaluar el nivel de dependencia a los opioides y determinar si es necesario 
manejar la abstinencia antes de iniciar el tratamiento.

1.

Para retirada asistida: La dosis puede variar, pero generalmente comienza con una  dosis 
baja (2mg a 4mg) o de 2mg/0.5mg a 4mg/1mg de buprenorfina/naloxona y se ajusta según 
sea necesario durante los primeros días del tratamiento. Luego de aproximadamente 
dos horas, se puede administrar otra dosis de 2mg a 4mg de buprenorfina/naloxona. La 
FDA recomienda que el máximo de la dosis de buprenorfina/naloxona para el primer día 
sea de 8mg y 16mg el segundo día.

1.

Los médicos deben tener una certificación para poder recetar el medicamento y seguir 
las pautas y regulaciones específicas ya establecidas. 

2.

Para mantenimiento: La dosis puede variar entre 4mg a 24mg al día dependiendo de las 
necesidades de la persona.

2.

Entre los efectos secundarios del medicamento están malestar estomacal, náuseas, 
o vómitos, estreñimiento, dolor de cabeza, dolores y calambres musculares, dificultad 
para dormir, somnolencia o fatiga, mareo, sudoración, cambios de humor, caries, boca 
seca, visión borrosa, temblores, palpitaciones, dificultades en la atención.

3.

El implante subdérmico es de liberación prolongada y generalmente se administra en 
dosis más altas, proporcionando una liberación constante del medicamento durante un 
período de varios meses.

3.

Efectos secundarios menos comunes, pero más graves:4.

A.

B.

C.

D.

Reacciones alérgicas: erupciones cutáneas, urticaria, dificultad p ara respirar, 
hinchazón del rostro, lengua o garganta.

Problemas respiratorios: el medicamento puede deprimir la función respiratoria, 
especialmente cuando se combina con otros depresores del sistema nervioso 
central como alcohol o benzodiacepinas.

Retirada precipitada: En caso de que se tome demasiado pronto después de la 
última dosis de un opioide puede desencadenar síntomas de una retirada abrupta 
y aguda.

Condiciones hepáticas: Puede afectar la función hepática, especialmente en 
aquellas personas que tienen antecedentes de enfermedad hepática. De ahí la 
importancia de realizar análisis y laboratorios sobre la función hepática del 
individuo.

En el implante subdérmico la persona puede presentar dolor, enrojecimiento 
o infección en el lugar de la administración.

E.
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Interacción con otros medicamentos:

Criterios para admisión a tratamiento:

1.

18 años en adelante. Está contraindicado en personas menores de 18 años.1.

2.

La persona debe tener un diagnóstico de Trastorno por Uso de Opioides o Trastorno por
Uso de Alcohol.

2.

4.

3.

Con otros opioides como morfina, oxicodona o hidrocodona: aumenta el riesgo de 
depresión respiratoria y otros efectos secundarios graves. Sólo deben ser combinados 
bajo estricta supervisión médica.

Sedantes y tranquilizantes como benzodiacepinas (Alprazolam, Diazepam) y los 
somníferos: esta combinación puede aumentar el riesgo de depresión respiratoria y 
somnolencia excesiva.

Alcohol: La combinación de alcohol y buprenorfina puede aumentar el riesgo de 
efectos secundarios graves como depresión respiratoria y afecta el sistema 
nervioso central.

Medicamentos que impactan el sistema nervioso central como antidepresivos, 
antipsicóticos y otros fármacos: en combinación con la buprenorfina pueden provocar 
efectos secundarios no deseados como depresión respiratoria.

Con otros medicamentos que afectan la función hepática: puede afectarse la eficacia de 
la buprenorfina o aumentar el riesgo de efectos secundarios.

5.

Las personas con TUO deben recibir orientación sobre la buprenorfina como un medicamento 
aprobado por la FDA y cuya eficacia está científicamente probada. No obstante, la medicación debe 
ser parte de un tratamiento integral con un equipo interdisciplinario que trabaje de forma holística 
las necesidades de la persona.

Naltrexona

La naltrexona es un receptor antagonista de los opioides que fue sintetizado en el 1960 
para bloquear los efectos eufóricos de la morfina. La naltrexona oral es una tableta de 50mg con 
una vida media de 12 horas que fue aprobada por la FDA en 1984 para bloquear los efectos de 
los opioides. En el 2010 la FDA aprobó la Naltrexona XR-NTX para prevenir la recurrencia al uso 
de los opioides luego de la retirada asistida con medicamentos. La Naltrexona oral o inyectable de 
liberación prolongada se recomienda para el trastorno por uso de opioides y alcohol en adultos. La 
XR-NTX es una suspensión de 380mg con duración de un mes y una vida media de 5 a 10 días. 
La naltrexona es metabolizada por el hígado y los riñones. Se receta como parte de un plan de 
tratamiento para ayudar a la persona a dejar el uso de opioides o alcohol.
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El médico debe verificar la base de datos del Programa Estatal de Monitoreo de 
Medicamentos recetados para descartar recetas de opioides.

4.

Evaluar historial de uso de otras sustancias como alcohol, benzodiacepinas o 
estimulantes.

6.

Realizar pruebas y laboratorios para evaluar la función hepática y renal, así como 
Hepatitis y VIH.

7.

La persona debe completar un consentimiento informado en el que se comprometa a 
seguir el tratamiento y abstenerse del consumo de opioides y alcohol.

8.

La persona que decida seguir el tratamiento debe aceptar un monitoreo médico continuo.9.

Es requisito que la persona tenga un período de abstinencia previa. No puede tener 
opiáceos en su sistema, de lo contrario puede presentar síntomas agudos de la retirada. 
La persona debe tener un período de tiempo alejada del uso de opioides o alcohol de 
entre 7 a 10 días, si usa opioides de corta duración. Con opioides de larga duración el 
período de tiempo es de 10 a 14 días antes de usar la primera dosis del medicamento.

3.

Se debe recopilar el historial de la persona incluyendo evaluación física y mental, historial 
de uso de sustancias y tratamientos previos, evaluación de uso reciente de opioides 
incluyendo frecuencia, cantidad, tipo, ruta y último día de uso.

5.

Beneficios:

Al bloquear los efectos de los opioides previene la recurrencia al uso de estos.1.

Se usa en forma de comprimidos orales o en una formulación de acción prolongada que 
se administra una vez al mes.

2.

No es un medicamento adictivo ni produce dependencia física.3.

Consideraciones:

Es importante que la persona, antes de iniciar el tratamiento, sea orientada por su 
médico sobre la importancia de mantener la adherencia al mismo y evitar el consumo 
de opioides. Si la persona hace uso de opioides agonistas, la Naltrexona bloquea sus 
efectos.

1.

El médico debe orientar y hacer las debidas pruebas para garantizar que la persona no 
tiene opioides en su sistema antes de administrar la primera dosis del medicamento.

2.

Las personas deben continuar tomando XR-NTX en tanto se beneficien y deseen 
continuar con el medicamento.

3.
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Personas medicadas con metadona o que han usado heroína por largo tiempo son 
pobres candidatos para el uso de Naltrexona oral.

4.

Está contraindicado en:5.

Entre los efectos secundarios se encuentran: náuseas, vómitos, dolor de estómago o 
cólicos, diarrea, estreñimiento, pérdida de apetito, dolor de cabeza, mareos, ansiedad, 
irritabilidad, daños hepáticos si es administrada en grandes dosis, dificultad con el sueño, 
somnolencia, aumento o pérdida de energía, dolor muscular o en las articulaciones, 
sarpullido, aumento de la presión sanguínea.

6.

Los posibles efectos secundarios de XR-NTZ son: insomnio, dolor en el área de la 
aplicación, anormalidades en las enzimas hepáticas y nasofaringitis (inflamación de la 
zona superior de la faringe).

7.

No debe ser usada por personas con medicamentos para el dolor, tos o diarrea, o que 
consumen analgésicos opioides como morfina o codeína ya que puede reducir la eficacia 
del tratamiento.

8.

Mujeres embarazadas o en período de lactancia.A.

Personas con insuficiencia hepática o hepatitis aguda.B.

Personas con alergia a Naltrexona o componentes de esta.C.

Dosis:

Signos de estar listo para descontinuar el tratamiento:

Para Trastorno por Uso de Alcohol: Se recomienda un comprimido de 50mg diario, a la 
misma hora. El tratamiento puede durar hasta 12 meses o según recomiende el médico.

1.

Abstinencia prolongada.1.

Para Trastorno por Uso de Opioides: El médico puede recomendar 50mg al día, todos los 
días de la semana, más una dosis adicional de 100mg el sábado. En algunas ocasiones 
la primera dosis puede ser de 25mg y 50mg el próximo día para observar si la persona 
puede tolerarla. Otra opción es recetar 100mg de Naltrexona en días alternos o 150mg 
cada tres días. El medicamento inyectable es utilizado en ambiente hospitalario y se 
aplica por vena o músculo una vez al mes para una dosis de 380mg.  

2.

Mantiene vivienda e ingresos estables.2.

Si una persona presenta sobredosis con fentanilo debe ser tratada con Naloxona.3.

No tiene problemas legales.3.
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No presenta insidia o está sustancialmente reducida.4.

Mantiene seguimiento en consejería, terapia individual o grupos de apoyo.5.

Cuando utilizar Naltrexona oral:

Cuando las personas no pueden costear la XR-NTX y desean medicarse con un 
antagonista de opioides.

1.

La persona acude a su monitoreo, pero presenta consecuencias adversas por no tener 
adherencia al tratamiento o está incumpliendo con el mismo. 

2.

Personas que egresan o abandonan el tratamiento en ambientes controlados, no 
tienen acceso al tratamiento con XR-NTX y no desean ser tratados con metadona o 
buprenorfina.

3.

Estrategias de manejo con medicamentos en la 
oficina médica

El manejo de las personas con TUO debe centrarse en la administración de la medicación 
y el tratamiento del uso de otras sustancias, la comorbilidad médica o presencia de otras 
condiciones, así como las necesidades psicosociales. Se debe garantizar que la persona reciba 
los servicios y tratamientos necesarios para todas sus condiciones de salud física y mental, así 
como la atención necesaria para otras necesidades. El médico debe reorientar constantemente 
para garantizar la pureza del tratamiento y aumentar el compromiso y adherencia de la persona. 
Las citas deben ser constantes de acuerdo con el plan establecido, con cernimientos y 
revaluaciones periódicas que garanticen el bienestar de la persona.
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 Para considerar éxito en el tratamiento de personas con TUO en la oficina médica se 
debe considerar lo siguiente:

 Cada persona trabaja de forma individual para lograr la abstinencia de opioides. 
Algunas personas logran mantener la abstinencia y permanecen con sus medicamentos 
a largo plazo.  Otras personas deciden disminuir la dosis de buprenorfina, descontinuar la 
naltrexona, considerar un cambio en la farmacoterapia (ej. de buprenorfina a naltrexona o de 
naltrexona a buprenorfina) o intentan lograr la remisión sin medicamentos. Algunas personas 
regresan al uso ocasional de opioides y no requieren reinducción al uso de buprenorfina 
o naltrexona, otras no mantienen la adherencia al tratamiento. La orientación sobre las 
ventajas y desventajas de cada decisión es sumamente importante para ayudar a la persona 
a considerar su mejor opción.  

 El TUO es una enfermedad crónica y es común que las personas tengan recurrencia, 
así como diversos intentos para lograr la recuperación. Es necesaria la coordinación de los 
diversos servicios para que las personas trabajen sus necesidades.

Selección de pacientes:

Las personas con TUO son propensas al uso de benzodiacepinas y alcohol. Esto 
representa retos clínicos, incluyendo aumento en el riesgo de depresión respiratoria, 
sobredosis no intencional o muerte. Es necesario orientar a la persona y preparar un 
plan de manejo cuando muestra interés en iniciar el tratamiento con medicamentos 
para el TUO. Se requiere contactar al profesional que receta las benzodiacepinas para 
discutir el caso y establecer un plan de trabajo. Es importante dialogar, una vez obtenida 
la debida autorización, con la familia más cercana y amigos de la persona, para evaluar 
el uso de alcohol y benzodiacepinas, así como posibles síntomas como intoxicación, 
accidentes o convulsiones secundarios a la retirada. 

1.

En caso de que la persona presente intentos suicidas u homicidas activos, depresión 
severa, trastornos psicóticos u otros trastornos psiquiátricos severos se requiere 
evaluación y tratamiento por un profesional de salud mental que ofrezca tratamiento a 
ambas condiciones. De acuerdo con la severidad de estas se puede requerir servicios 
para el manejo de crisis o ingreso en un ambiente hospitalario.

2.

Si la persona presenta abscesos, endocarditis u osteomielitis (infección de los huesos) 
secundarios al uso de las sustancias puede requerir hospitalización. Aun así, puede 
iniciar el tratamiento con buprenorfina. El inicio de tratamiento para VIH y hepatitis C no 
está contraindicado con el uso de buprenorfina.

3.
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Plan de tratamiento:

Estrategias de manejo:

metas1.

Brindar consejería breve.1.

Ajustar la frecuencia de las visitas para garantizar la efectividad del tratamiento y 
supervisar los posibles efectos secundarios.

4.

Discutir y repasar las preocupaciones de los pacientes sobre los efectos secundarios de 
los medicamentos.

7.

condiciones para cambiar o suspender el tratamiento2.

Referir a servicios psicosociales.2.

Referir para que se realicen laboratorios pertinentes para evidenciar si hay consumo de 
sustancias. 

5.

Abordar cualquier inquietud con la persona o su red de apoyo.8.

Referir a evaluación y cuidado médico y psiquiátrico.3.

Monitorear la adherencia a la medicación con pruebas realizadas al azar.6.

Prescribir medicamentos para el trastorno concurrente por uso de alcohol como Disulfiram 
o Acamprosato.

9.

contingencias terapéuticas en caso de no mantener la adherencia al tratamiento o fallar 
en lograr las metas iniciales

3.

El plan de tratamiento inicial debe incluir: 

 Algunas personas pueden necesitar un ambiente de tratamiento más estructurado del 
que están recibiendo cuando presentan recurrencia a opioides u otras sustancias, o cuando 
se observa otros trastornos mentales. De ser así no se requiere descontinuar la medicación 
para el TUO.  Reevaluar el plan de tratamiento y las expectativas iniciales puede ayudar a 
clarificar, modificar o establecer nuevas metas de acuerdo con las nuevas necesidades de la 
persona. Es importante incluir reuniones con los familiares identificados y autorizados por la 
persona para que identifiquen formas específicas en las que pueden ofrecer apoyo.
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Estrategias para optimizar el manejo médico y la consejería breve:

Ayudar a la persona a manejar sus estresores e identificar detonantes que puedan 
afectar su tratamiento y bienestar.

1.

Establecer cuidado médico para condiciones de salud comórbidas.4.

Presentar una escucha empática y libre de prejuicios.2.

Referir cuando sea necesario a:5.

Proveer una evaluación continua para revisar las metas y de ser necesario tomar 
decisiones sobre otros aspectos que vayan surgiendo.

3.

Abogar por la persona cuando sea pertinente y su tratamiento se vea amenazado por su 
empleador, proveedor de vivienda, aseguradoras, tribunales o justicia.

6.

tratamiento psiquiátricoA.

consejería en adicciónB.

manejo de casoC.

grupos de apoyo en la comunidadD.

 Las personas en tratamiento con buprenorfina deben ser referidos a consejería y 
servicios relacionados, según las leyes federales (Drug Addiction Treatment Act of 2000, 
H.R. 2634 (1999-2000). No obstante, las personas pueden recibir el medicamento aún si no 
utilizan tales servicios. Las personas medicadas con Naltrexona no tienen este requisito, pero 
deben recibir buen manejo médico y ser referidos según sea necesario a otros especialistas 
en adicción, salud mental o servicios para trabajar la recuperación. 

 El tratamiento conductual con manejo de contingencia como refuerzo por mantener 
la abstinencia de drogas ilícitas ha mostrado ser efectivo. Los programas de Alcohólicos 
Anónimos, Narcóticos Anónimos, adiestramiento para el automanejo y la recuperación, así 
como la participación con grupos de pares han probado ser útiles como fuentes de apoyo 
que promueven la recuperación.

 Las personas en tratamiento con medicamentos para el TUO pueden requerir de 
diversos servicios psicosociales como: apoyo para obtener vivienda, solicitar asistencia 
económica y servicios médicos gratuitos, servicios vocacionales y académicos, terapia de 
familia y otros servicios de salud mental. Los médicos que manejan el TUO deben mantener 
una lista de otros proveedores a quienes referir y encargarse de que la persona pueda lograr 
el servicio que necesita.
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Frecuencia de las visitas médicas:

 Metas de las visitas semanales:

 El panel de expertos y la Sociedad Americana de Medicina en Adicción (ASAM, por 
sus siglas en inglés) recomienda que las personas en tratamiento con medicamentos para 
el TUO visiten a su médico encargado aproximadamente una vez a la semana hasta que 
demuestren una reducción significativa o abstinencia del uso de opioides. En este periodo de 
tiempo se debe observar y trabajar la adherencia a la farmacoterapia. Es importante que el 
médico sea sensible a las barreras que pueden afectar el tratamiento: desempleo, cuido de 
hijos, falta o problemas con la cubierta médica, dificultad con la transportación y otros. Si la 
persona mantiene adherencia a la medicación, como consecuencia puede disminuir el uso de 
otras drogas ilícitas y alcohol.  Si hay evidencia de que la persona no está usando sustancias 
puede acordarse una disminución en la frecuencia de las visitas a la oficina médica.

evaluar las necesidades y retos clínicos1.

abordar los estresores de la cotidianidad y desarrollar estrategias para estos y posibles 
detonantes que puedan afectar el proceso hacia la abstinencia

4.

evaluar la efectividad de la medicación y efectos adversos2.

evaluar la adherencia a la medicación5.

monitorear la relación con el alcohol y las drogas ilícitas6.

ofrecer el seguimiento correspondiente a los referidos realizados7.

evaluar la funcionalidad en el hogar, empleo, escuela y comunidad3.
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Manejo en ambiente hospitalario:

 Las personas con TUO que acuden de emergencia a los hospitales, por una situación de 
salud o por una crisis psiquiátrica, y son hospitalizados pueden beneficiarse de la medicación para 
tratar su condición de uso de opioides. Durante la estadía en el hospital la persona puede presentar 
síntomas de retirada de los opioides. Es una oportunidad para motivar al cambio, mantener la 
medicación, en caso de que la reciba, u orientarlo sobre la misma.  Desafortunadamente muchas 
personas que toman medicamentos para el TUO no tienen continuidad de la medicación en el 
entorno hospitalario. El personal médico debe estar al tanto del procedimiento a seguir en estos 
casos. Es importante conocer que en el ambiente hospitalario es esencial mantener el tratamiento 
que la persona recibe para el TUO.

A. Buprenorfina

El médico a cargo del caso puede recetar buprenorfina sin tener un “waiver” y si la 
hospitalización no se relaciona con el TUO. Este debe obtener consentimiento escrito 
y discutir el caso con el especialista proveedor del medicamento. Se debe confirmar la 
dosis del medicamento e indicar si la persona recibió analgésicos opioides para el dolor. 
Se debe supervisar a la persona si se cambia la dosis de buprenorfina.

1.

Si la persona fue hospitalizada y presenta dolor de leve a moderado se puede dividir la 
dosis usual del medicamento y administrarla 3 veces al día. En algunos casos se puede 
aumentar la dosis luego de discutirlo con el médico que inicialmente recetó el mismo. Si 
el dolor es de moderado a severo el médico puede añadir otro analgésico si lo considera 
necesario, o descontinuar la buprenorfina y usar otros medicamentos opioides.

2.

Las mujeres embarazadas medicadas con buprenorfina pueden continuar su uso hasta 
el parto.

3.
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Cuando la persona hospitalizada y en tratamiento con buprenorfina reciba el alta se 
debe establecer conexión con los médicos que establecieron el tratamiento para el TUO. La 
persona debe ser referida al médico en entorno ambulatorio para estabilización y seguimiento. 
Se debe enviar al médico toda la información relacionada al tratamiento que se ofreció, así 
como medicamentos administrados y ordenados.

B. Metadona

C. Naltrexona

Sólo los médicos autorizados pueden ordenar y recetar este medicamento. Sin embargo,
en el entorno hospitalario, si la hospitalización no se relaciona ni es ocasionada por 
efectos secundarios de la metadona, el médico a cargo está legalmente autorizado para 
su administración. Este debe contactar al médico a cargo del manejo del TUO para 
confirmar la dosis y verificar si una vez reciba el alta puede llevar el medicamento al 
hogar. De esta manera se evita la doble dosis o dar una dosis completa a alguien que 
lleva días sin el medicamento. No se debe administrar el medicamento sin la confirmación 
de los datos con el médico que sigue el tratamiento para el TUO.

1.

Personas que están medicadas con Naltrexona oral pueden continuar su uso cuando son
admitidos a un hospital si no están en riesgo de desarrollar dolor que requiera opioides 
analgésicos. El manejo del dolor puede ser con anestesia local o con medicamentos 
antiinflamatorios no esteroideos inyectados.

1.

Personas con dolor y en tratamiento con metadona deben recibir la dosis diaria usual 
de este medicamento, excepto si hay contraindicaciones.

2.

El bloqueo de naltrexona se puede superar con dosis muy altas de opioides, pero 
las personas deben ser monitoreadas de cerca para detectar síntomas de depresión 
respiratoria en un entorno con servicios de anestesia.

2.

En caso de que la persona requiera medicación para el dolor con opioides, estos deben 
ser de corta duración. Las personas con TUO han desarrollado tolerancia a los opioides, 
por lo que pueden requerir dosis más elevadas del medicamento. No obstante, puede 
considerarse un manejo del dolor multimodal sin el uso de opioides.

3.
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Distinguir el TUO de la dependencia física de los 
medicamentos opiáceos:

Consejería en el TUO y profesionales de la salud:

Los consejeros, grupos de apoyo par y mentores pueden trabajar con las personas con 
TUO y en tratamiento con medicamentos orientándolos sobre la importancia de acudir a sus citas 
y seguir la medicación según recomendada por el médico. 

Los consejeros pares que están medicados para el TUO requieren comprender:

La consejería ayuda a las personas con TUO a modificar sus pensamientos y a adquirir 
las destrezas y confianza necesarias para la recuperación.  La consejería en adicción ofrecida en 
los programas o en la práctica privada es importante y necesaria para el proceso de cambio de la 
persona.

La tolerancia o los síntomas de abstinencia relacionados con los medicamentos aprobados 
por la FDA debidamente recetados para tratar el TUO no se considera criterio para establecer un 
diagnóstico. Si la persona está en tratamiento con medicamentos para el TUO y no cumple con los 
criterios del trastorno, excepto tolerancia, abstinencia o insidia, pero los presentó en el pasado, se 
considera que está en recuperación con farmacoterapia.

De acuerdo con el DSM-5, el TUO pertenece a la categoría de trastorno por uso de sustancias 
y se caracteriza por:

información básica sobre el Trastorno por Uso de Opioides1.

uso compulsivo e insidia o deseos de seguir usando la sustancia1.

el rol y función de los medicamentos2.

tolerancia2.

formas de crear un ambiente de apoyo que ayude a las personas a trabajar por la recuperación3.

pérdida de control3.

el rol de la consejería de pares dentro de un sistema integral orientado a la recuperación4.

síntomas de retirada cuando se detiene el uso4.

continuar utilizando la sustancia a pesar de presentar consecuencias negativas5.
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 La evidencia indica que las personas pueden obtener más beneficios de la consejería cuando 
se incluye la entrevista motivacional como parte del proceso de cambio. Se recomienda la Terapia 
Cognitivo Conductual, ya sea sola o en combinación con otras estrategias. El manejo de caso 
contribuye a que la persona pueda alcanzar la estabilidad necesaria para lograr la recuperación 
ayudando a manejar necesidades como: alimentos, albergue, ingresos, asistencia legal, servicios 
dentales, transportación y empleo. La terapia familiar ayuda a la persona a entender y trabajar 
con asuntos como conflictos familiares, desempleo, problemas de conducta y otros. No hay un 
tratamiento único o efectivo para todos. El tratamiento efectivo es aquel que atiende las diversas 
necesidades de la persona, no sólo el uso problemático de las sustancias.  

 Es importante que los profesionales y personas de apoyo involucradas en el proceso de 
ayuda desarrollen una alianza terapéutica basada en la calidez y empatía, en la aceptación, el 
respeto y con límites saludablemente acordados. Se debe establecer una relación libre de prejuicios 
y en la que se pueda ayudar a la persona a abordar sus propios estigmas y conceptos negativos 
relacionados con quienes tienen historial de uso de opioide, así como otras sustancias. 

 El TIP 63 es una herramienta útil para conocer los mecanismos de acción respecto al 
uso de metadona, buprenorfina y Naltrexona y su importancia en el manejo del TUO. Estos son 
medicamentos aprobados por la FDA que han demostrado eficiencia en el manejo del TUO. Así 
mismo, El TIP 63 establece estrategias y servicios necesarios para apoyar a las personas en su 
proceso de recuperación. El Trastorno por uso de opioides es una enfermedad crónica que requiere 
de un enfoque integral que incluya apoyo psicológico, psiquiátrico, de consejería en adicción, 
manejo de casos, terapia individual y familiar, grupos de apoyo de la comunidad y grupos pares, 
así como el manejo médico. El uso de medicamentos para el TUO ha demostrado su efectividad 
en el proceso de recuperación. Es importante analizar y discutir los posibles riesgos secundarios 
del medicamento que será parte del tratamiento. Cada persona, de acuerdo con sus necesidades 
establece sus metas individuales en relación con el uso de los opioides y del tratamiento médico 
correspondiente. El médico y los profesionales de ayuda deben evaluar, establecer opciones y 
orientar a la persona sobre el tratamiento recomendado, así como discutir la importancia del plan y 
compromiso con este.

 La elección del medicamento y la dosis adecuada deben basarse en la evaluación individual 
de cada persona. Esta debe aceptar a través de un consentimiento informado el tratamiento y el 
medicamento recomendado. Los profesionales que administren el medicamento deben establecer 
el seguimiento continuo para garantizar el bienestar de la persona. 

 En adición al uso de los medicamentos es importante que el tratamiento incluya el manejo 
terapéutico con modelos basados en la evidencia como el cognitivo conductual y el acercamiento 
de entrevista motivacional. Es necesario que la persona se integre a los recursos existentes en 
la comunidad como grupos de apoyo, grupos de pares, Narcóticos Anónimos, y otros. El manejo 
de caso es necesario para identificar las barreras que pueden afectar el tratamiento y buscar 
soluciones a las mismas.

Conclusión:
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